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La Concejalía de Participación Ciudadana y Deportes
presenta este manual con el propósito de ofrecer a la
ciudadanía una guía sencilla, transparente y accesible

para facilitar la participación activa de vecinos y vecinas
en la fase de votación de las propuestas que ya han

sido evaluadas y seleccionadas como viables.



Para acceder al proceso entra en
www.valladolid.es/decide
Puedes hacerlo escribiendo directamente esta dirección
en tu navegador.

Escanea el QR que te mostramos si lo prefieres

ENTRA EN
www.valladolid.es/decide
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1-INICIA SESIÓN

Sólo podrás votar propuestas si la fase está activada , y estará activada durante el periodo de
votación. Podrás votar las propuestas del 15 de junio al 15 de julio de 2026.

Si no recuerdas la
contraseña selecciona
¿Olvidaste tu contraseña?

2-SI YA ESTÁS
REGISTRADO
INTRODUCE TUS
DATOS
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Es imprescindible disponer de un código para poder votar

SS Si no dispones de código puedes obtenerlo llamando al 010 o en los puntos de
atención presencial habilitados:

📍 Oficina Municipal de San Benito
 (Of. 40 · 2ª planta)
 🗓️ 15 /06 al 15 /07

 🕙 L–V · 10:00–14:30 h

🏫 Centros Cívicos
🗓 25 /06 - 2,9 y 15/07

🕚 11:00–13:00 h | 🕔 17:00–19:00 h

🏢 Centros Municipales y CIC
🗓 7/07/2026

🕚 11:00–13:00 h | 🕔 17:00–19:00 h
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3

¡RECUERDA!

4
Haz  clic   en  ACCEDE

Ya puedes votar las propuestas de proyecto de inversión.
Cualquier persona mayor de 16 años empadronada en
Valladolid, puede participar en esta fase final.

Selecciona la zona donde quieres votar las propuestas

Solo puedes votar propuestas de una zona. Si quieres cambiar la zona,
debes eliminar todos los votos realizados y seleccionar la nueva zona donde

quieres realizar tu votación.

¡Tú decides!
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5 Una vez seleccionada la zona, dispones de un saldo inicial de 1.050.000€
para elegir las propuestas que quieras votar.

Cuando hayas seleccionado alguna de las propuestas el
saldo irá disminuyendo, podrás seguir votando hasta

que el saldo sea insuficiente.

¡VOTA las propuestas que decidas!6
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Hasta el día 15/07 puedes modificar tus votos

Manual 3- Fase de votación
www.valladolid.es/decide



APOYO
PRESENCIAL

CENTROS CÍVICOS 
25 de junio de 2026
2, 9 y 15 de julio de 2026
11:00 a 13:00 y 17:00 a 19:00

CENTROS MUNICIPALES 
7 de julio de 2026
11:00 a 13:00 y 17:00 a 19:00

CENTROS DE INICIATIVAS
CIUDADANAS
7 de julio de 2026
11:00 a 13:00 y 17:00 a 19:00

Si lo necesitas ponemos a tu disposición personal de apoyo para
ayudarte a votar tus propuestas de proyecto de inversión

OFICINA MUNICIPAL DE SAN BENITO
Desde el 15 de junio de 2026 al 15 de julio de 2026 de 10:00
a 14:30 h de lunes a viernes
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